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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la Repúblíca. en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como 
Órgano Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las 
funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el 
Órgano Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, 
órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General 
de la República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 
General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados 
o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación de~ 
proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término d 
noventa dias naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir e 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos lnterinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser 
derogados o abrogados. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes. en términos de La normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con Las atribuciones que les otorga el presente Decreto, 
asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en La presente Ley 
que contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos 
de investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de Las atribuciones de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con 
otros entes públicos, nacionales o internacionales, podrán tener La ca lidad de información 
reservada o confidencial, en términos de Lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los 
fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por 
las personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de L 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de l 
Procuraduría General de La República, que señalan: 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organizac1on y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los 
asuntos que La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y 
otros ordenamientos encomiendan a la Institución , al Procurador General de La República y 
al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de La Federación, la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, La Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación 
de las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos fina 
materiales y humanos. 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán 
realizarse mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de 
conformidad con los lineamientos que dicte el Procurador. 

De lo expuesto, se concluye que en tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de La República, el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando Las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, La 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme lo establece el ya citado 
Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior, cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de La República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para La salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del 
Coronavirus COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y 
público usuario, en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a 
las áreas sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal 
institucional de esta Fiscalía: 

https:/ /www.gob.mx/far /articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del 
año en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es 
importante tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6, Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación. actividades y fluio de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatena 'ón, c n el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por la e o es Oficina del C. Procurador, a saber: 

imP. 
l s instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 

enten, e el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de 
papel y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior 
de la Institución: 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde 
se amplíe el término para dar respuesta signado por el Comíté de Transparencia en su 
Novena Sesión Ordinaría 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para 
recabar o recibir información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
(UT AG), susceptible de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de 
junio de 2018, a través del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, 
destaca el siguiente: "s. Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en 
tiempo y forma fundados v motivados. como adelanto a sus _oronunciamientos institucional", es 
que, el personal de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente 
gestionará a través de correos electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno 
de Los trámites. grocedimientos v demás medios de imougnación establecidos en La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Público, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Público, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás normativa aplicable, entre Los que se incluyen tanto Las solicitudes de 
acceso a La información, como aquellas para el ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de 
ímpugnación respectivos, así como procedimientos de investigación y verificación, de 
imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a Las obligaciones de transparencia. 
así como diversos asuntos comoetencia de esta Unidad en La medida en aue sus oosibilidades 
técnicas. materiales v humanas Lo germitan. hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor 
garte de las autoridades sanitarias aue fomenten el reinicio de las actividades de manera 
gresencial. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y La presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el articulo 64, párrafo cuarto. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 
9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII , del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con e 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 19:04 de fecha 10 de marzo de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes. Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Novena Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 14 de marzo de 2023, 
por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al respecto, Lo 
hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parte, se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA. 
La Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos a su consideración, con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de Lo anterior. tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos, por Lo que, contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de Las determinaciones, por Lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a La Novena Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de Las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a La información en las que se analiza La inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 330024622000616 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza La clasificación de 
reserva y/o confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio 33002462300037 4 
B.2. Folio 330024623000442 
B3. Folio330024623000463 
B,4. Folio 330024623000478 
B.5. Folio 330024622000589 
B.6. Folio 330024623000647 
B,7. Folio 330024623000702 

C. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza la incompetencia de la 
documentación requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida· 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
0,4. 
0,5. 
D.6. 
D,7. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 

Folio 330024623000580 
Folio330024623000581 
Folio330024623000603 
Folio 330024623000612 
Folio 330024623000440 
Folio330024623000447 
Folio 330024623000455 
Folio 330024623000576 
Folio 330024623000579 
Folio 330024623000582 
Folio330024623000594 
Folio 330024623000596 
Folio 330024623000599 
Folio330024623000600 
Folio330024623000606 
Folio 330024623000610 
Folio 330024623000611 
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D.18. Folio 330024623000613 
D.19. Folio 330024623000615 
D.20. Folio 330024623000617 
D.21. Folio 330024623000619 
D.22. Folio 330024623000620 
D.23. Folio 330024623000621 
D.24. Folio 330024623000622 
D.25. Folio 330024623000624 

E. Cumplimientos a las resoluciones del INAI: 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

E.1. Folio de la solicitud 330024622002371 - RRA 18032/22 

F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la 
procedencia o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales 

F.1. Folio de la solicitud 330024623000604 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

);.> Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

-------------------------------------------------------------- , --
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FGR - Fiscalía General de La República. 

ABREVIATURAS 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDOJ. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial (Antes SEIDFl 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

eral de Procedimientos Penales 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Ad ni tr ivas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. publicado en el 
Oficial de La F erac · n el 20 de septiembre de 2012. asi como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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l. Aprobación del orden del día. 

ACUERDOS 

COMITE DE 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el Acta de la Octava Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República. celebrada el 7 de marzo de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 



(: COMITE DE 
~ TRANSPARENCIA 

A. Solicitudes de acceso a La información en las que se analiza la inexistencia de La 
información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud 330024623000616 

Síntesis 

Expediente completo en versión públ · ca entregado 
po ia vicepresidenta de Los Estados Unidos de 
Norteamérica al presiden e Andrés Manuel López 
Obrador. 

r Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

1 
I Confirma 

Inexistencia 

"Durante la conferencia de prensa matutina del 24 de mayo de 2021 Disponible en: 
https:/ /www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del
presidenteandres-manuel-lopez-obrador-del-24-de-mayo-de-2021 ?idiom=es . el presidente 
Andrés fvfanuel López Obrador señaló lo siguiente: Ahora que hablé con la vicepresidenta de 
Estados Unidos le pedí... Eran otros los temas que estábamos tratando. pero la comisión de 
derechos humanos encargada de investigar lo de Ayotzinapa me solicitó que yo hiciera una 
gestión con el gobierno estadounidense para conseguir un expediente que tienen las autoridades 
de Estados Unidos y le pedi a la vicepresidenta que nos ayudara. y quiero aprovechar para 
agradecerle porque ya me mandó parte del expediente. 

INTERLOCUTORA: ¿Nos puede dar detalles de este expediente? 

PRESIDENTE ANDRÉS fvfANUEL LÓPEZ OBRADOR: No puedo decir más. pero ya tenemos la 
respuesta. Creo que me reuní... Digo. platicamos con ella hace como 15 días y ahí le hice el 
planteamiento. y a la semana ya teníamos parte del expediente y están por enviarnos en esta 
semana el resto. 

Entonces. hay cooperación en estos casos y vamos a continuar así. 

Por lo que solicito a este sujeto obligado. el expediente completo en versión pública entregado 
por la vicepresidenta de los Estados Unidos de Norteamérica al presidente Andrés fvfanuel Lópe 
Obrador. 

Al ser una so citud de la comisión de derechos humanos encargada de la investigación del c o 
Ayotzinapa, al haber sido una petición expresa durante su reunión virtual del 7 de mayo de 21. 
es un acto blico el cual por lo tanto reviste carácter de interés público. dada la relevanci del 
caso y 

~· impli aciones n materia de derechos humanos. justicia. y combate a la corrupción. 

Novena Sesión Ordinaria 2023 12 

/ 



FGR 
FISCA LÍA GENERA L 
DE LA REP Ú BLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

La información antes solicitada es relativa a la com1s1on de violaciones graves a derechos 
humanos y actos de corrupción de alto nivel. por lo que no aplica la reserva de la información 
según lo señalado por las leyes de transparencia. Así lo señala la recomendación por violaciones 
graves a derechos humanos 15VG/18 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Por lo que este sujeto obligado debe garantizar mí derecho de acceso a la información y 
responder con perspectiva de derechos humanos. para así entregar en versión pública la 
información solicitada en cada punto de la solicitud. De lo contrarío. estaría violando mis 
derechos. De igual forma. al ser un tema sensible para nuestra sociedad la comisión de 
violaciones graves a derechos humanos y los altos casos de corrupción. los mismos tienen el 
carácter de interés público. por lo que el conocer esta información y acceder a ella es vital para 
fortalecer la transparencia. la rendición de cuentas en el quehacer de las autoridades 
encargadas de las respectivas investigaciones. así como para generar mecanismos de acceso a 
la justicia. memoria y verdad en este tipo de casos. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH - Unidad Especial de 
Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa y CAIA. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0161/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia 
confirma la declaratoria de inexistencia de la 
documentación requerida: lo anterior. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 141 de la LFT AIP. en relación 
con los Criterios de Interpretación S0/14/17 y 
S0/04/19, emitidos por el INAI. que a la letra señalan: 

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a La información 
solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. no obstante 
que cuenta con facultades para poseerla. 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información 
solicitada. es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa 
declaración formal de inexistencia debe contener los elementos suficientes para. 
los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que la indicaron que la FEMDH a través de la Unidad 
Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa y la CAIA. tras haber e 
búsqueda exhaustiva. amplia y razonable (modo) de la información solicitada, e s 
datos físicos y electrónicos con Los que cuenta (lugar) hasta La fecha de ingreso de La ente 
solicitud (tiempo). no se localizó expresión documental que cuente con Lo solicitado, de ahí LJ 
necesidad de declarar La inexistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------- -- ----------------------------------- - -
Novaoa sos;o, o,d;,";ª 2023 '3 _ , / 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C: ICOMITE DE 
'T ITRANSPARENCIA 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida 

B.1. Folio de la solicitud 33002462300037 4 

Síntesis Enterramientos clandestinos en fosas i.L..ogales 

1 Sentido de la resolución ¡confirma 

~------~---~----
Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Quiero saber cuántos enterramientos clandestinos en fosas ilegales tiene registrados entre el 1 

de enero del 2018 y el 30 de enero de 2023. 

Por cada uno de Los sitios de hallazgo requiero La siguiente información, cada uno sería una 
columna: 

-Fecha especifica del hallazgo dia, mes y año. 
-Coordenadas geográficas (latitud y longitud). 
-Cantidad de fosas clandestinas fueron encontradas en ese mismo lugar (si fue una, dos o tres, 
etc). 
-Dirección número. calle, ejido, rancheria de la fosa -- (o lo más exacta posible si es una zona 
donde no hay calles). 
-Municipio 
-Entidad federativa 
-¿Qué indicios fueron exhumados? 
-Informar con precisión la cantidad de cadáveres exhumados. 
-Informar con precisión la cantidad de restos humanos, o fragmentos humanos exhumados 
-Descripción de los restos o fragmentos a detalle si era un fémur, un diente, una pierna, etcétera. 
-Informar La cantidad de osamentas exhumadas 
-Informar las edades de los seres exhumados 
-Informar cuántos hombres fueron encontrados en ese sitio de hallazgo 
-Informa cuántas mujeres 
- Informa cuántos niños y menores de edad 
-Informar uerpos o restos han sido identificados 
-Informar ué proceso o método usaron para La identificación (huella dactilar, ADN, etc) 
-Informar · s izo prueba de ADN. qué tipo de prueba: sangre o saliva, y de qué parte d 1 
cuerpo. 
-Informar u · n realizó la prueba de ADN: laboratorio propio o laboratorio externo (si es exter; o, 
decir al) 
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-Informar quién dio a conocer el hallazgo de la fosa (si fue anónimo. colectivo de búsqueda. 
etcétera) 
-Informar causa de muerte de cada uno de los cuerpos y/o restos humanos exhumados (arma 
de fuego. arma blanca. asfixia. etc. por ejemplo) 
-Informar numero cuerpos o restos han sido entregados a su familia 
-Medidas de la fosa: profundidad y largo 
-Numero de cuerpos o restos están en una fosa común 
-Informar en qué panteón están los NN 
-Numero de cuerpos o restos que siguen en un Semefo 
-En qué Semefo. dirección de ese Semefo. 
-Número de averiguación previa. expediente o carpeta de investigación 
-Numero de personas detenidas por ese caso. 
-Cuál es el fvf P que lleva la investigación 
-Cuál es el fvf P que resguarda los cuerpos. 
Gracias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR. FECOC. FEMDO y el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal. 

Novena Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0162/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

+ confirmar La clasificación de reserva de Las 
coordenadas (dato preciso que se encuentra dentro 
del expediente en trámite) de conformidad con Las 
fracciones VII y XII, del artículo 110 de La LFT AIP, hasta 
por un periodo de cinco años. 

+ confirmar La clasificación del MP que Lleva La 
investigación y el MP que resguarda Los cuerpos, en 
términos del artículo 110, fracción V d La LFT Al ·. 
hasta por un periodo de cinco años. 

+ confirmar La clasificación de reserva del nú 
averiguación previa, expediente o ca 
investigación. con fundamento en el 
fracción XII de La LFTAIP, hasta por un periodo , 
cinco años, así como articulo 113, fracción I del mismo 
ordenamiento Legal. 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 
"' 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero, Vigésimo sexto y 
Trigésimo primero de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información. así como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y La información.que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial 
daño o riesgo que causaría su difusión. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya La prevención de delitos 
al obstaculizar Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión, 
o menoscabar o Limitar La capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de 
delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación 
en trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce 
el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los 
tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Min"sterio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en u caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 

ación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas, e onformídad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en 
casos en que s gue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos 
clasificación ité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión a 
su vez tivar La onfirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones, J 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
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particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

J. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les 
permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo tanto. quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que 
impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta 
Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2

• 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es ciert 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza d 
las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda l 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso 
la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expediente , 
que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible conteni 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el may sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la con o 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el p 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procu 

2 Corresponde al Ministerío Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del ord e r 
por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá en 
todos los asuntos que la ley determine. 
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impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencia 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de La República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplime o 
del se icio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localiz os mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 

e en ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
e tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 

icació actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
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ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El riesgo de perjuicio con La divulgación de los datos de identificación de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que Lleven a 
La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos 
federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente t ienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomand 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeació . 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo 
nombre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La lnstitució 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la al const· wye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de inform ión Yl con 
ello. La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe ómo e 
recopila, combina y procesa información. de tal manera que convierte infor a 1ón 
inofensiva en conocimiento úti l. La metodología que se utiliza esencialmente consi 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de t 
visión de conjunto o 'mosaico'. 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal Lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir La procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúblic 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en dond 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
mater'alizan las funciones constitucionaies del ente autónomo. pues constituye hecho 
not que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
í ti ciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive. 

lg nos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 

h manos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los 
procesos penales federales, así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas, asi como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria, como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 2 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarec 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
delito se reparen. 

11 1. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201s3, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de 
personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los dere I os 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las per nas. 

1
r el 

contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al rec o 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, 
familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasific 

3 httos//sif scínaob.mx/SJFSem/Paoinas/DetalleGenera!Scroll.asox?id=?Boi::;o&Clase=DetalleTesisEiecutorias 
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En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente, su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos 
federales, Asimismo. al hacer del conocimiento público, Las coordenadas geográficas, 
de Los sitios de inhumación clandestina (fosa clandestina), en los que peritos adscritos a 
La Coordinación General de Servicios Periciales, han participado. se daría a conocer el 
punto especifico de Las intervenciones en auxilio del Ministerio Público, puntos que 
pudieran ser reutilizados por grupos delictivos como sitios de reinhumación clandestina. 
afectado las investigaciones que aún se encuentran en trámite. 

11. Prejuicio que supera el interés público: hacer pública La información de la 
coordenadas geográficas, las cuales en su mayoría son diligencias realizadas 
domicilios particulares. zonas de cultivo o ejidos. entorpecería la persecución de lo 
delitos, en virtud de que pondría en ventaja a grupos delictivos o cualquier otra person 
no autorizada, poniendo en riesgo La integridad de Las personas que viven o habitan en 
dichos domicilios. obstruyendo con ello Las diligencias subsecuentes derivadas de las 
investigaciones, afectando también la misión contribuir a garantizar el Estado 
democrático de Derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante ta investigación y persecución de 
diversos delitos a nivel federal, en colaboración con instituciones de Los tres órdenes de 
gobierno y al servicio de la sociedad, , entregar a una persona ésta información, no 
garantizaría el cumplimiento al "Interés Público" y/o el derecho a la información, ya que 
el beneficio se limitaría única y exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institució 
se debe a la sociedad en su totalidad, cumpliendo con La función sustancial 
in\.l stigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. 

111. P incipio de proporcionalidad: se podrían en riesgo las actividades encaminadas 
p evención o persecución de los delitos, pues se impediría u obstaculizaría las acci es 
o e implementadas para evitar la comisión de estos. o bien las atribuciones que 
eje e el inisterio Público a través de Los peritos en las diversas materias, dentro de las 
· é1a ator' s, por lo que resulta necesario reservar las coordenadas geográficas, sin que 
ello si i ,que un medio restrictivo de acceso a la información pública, toda vez que la 
divulgación, produciría un daño mayor en detrimento de la procuración de justicia 
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ocasionando así un serio perjuicio da La sociedad: toda vez que se revelarían datos que 
pudieran ser aprovechados para reutilizar Los sitios de inhumación. 

Artículo 110, fracción XII: {Coordenadas geográficas) 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. revelar Las coordenadas 
geográficas, Las cuales se encuentran plasmadas en el contenido de Los productos 
periciales que emiten Los peritos (dictamen, informe y/o requerimiento), resultados de su 
intervención. Los cuales son remitidos al Ministerio Público, para que reúna Los indicios 
necesarios para el esclarecimiento de un hecho posiblemente constitutivo de un delito. 
asimismo, es un riesgo real revelar coordenadas geográficas de Las fosas, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de Las indagatorias. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las coordenadas geográficas, no 
contraviene el derecho a La información, ni al principio de máxima publicidad porque se 
trata de un interés particular. que conforme Los argumentos que se han señalado en La 
presente, no rebasa La obligación constitucional de esta Fiscalía General de La República. 
consistente en proteger y garantizar Los derechos humanos de Las personas y dado que 
ningún derecho es ilimitado se considera que La reserva de La información solicitada 
re lativa a las coordenadas geográficas no vulnera el interés público y en cambio, la 
divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la sociedad y principalmente a Las personas 
dueñas o involucradas en Los predios donde fueron Localizadas las fosas, pues dicha 
reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar Las coordenadas geográficas no significa u 
medio restrictivo de acceso a la información pública, si bien. toda la información e 
posesión de las autoridades es pública y susceptible de acceso a Los particulares: Las 
coordenadas que se encuentran dentro de Las indagatorias no son simple información 
de carácter público sino como ha quedado evidenciado por Las razones antes aludidas. 
forman parte de La actividad constitucional de investigación y persecución del delito, por 
Lo que. es razonable su reserva, considerando que. el derecho de acceso a la 
información se encuentra sujeto a Limitaciones por razones de interés público previstas 
en La normativa correspondiente, como Lo es el caso. 

Artículo 110, fracción XII: {nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa) 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer as 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, toda ve que 
se encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instru énto 
para identificarlas. por Lo que, con La obtención de Las mismas, y e una p 
búsqueda en Los diversos medios electrónicos disponibles. fácilment se po 
obtener datos adicionales de Las partes que intervienen en La investigación 
actos de ésta misma, Los cuales no son de carácter público y que posible 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de 
personales. solicitados por Los involucrados. exponiendo un riesgo muy alt 
La esfera de su Libre desarrollo de La personalidad y vulnerar con ello, su l'BC o 
intimidad. así como al de su privacidad, máxime que el Código Naciona 
Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos: así como que se proteja La información 
de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar alguna información, aún de 
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forma indirecta. atentaría contra su intimidad, honor, inclusive su buen nombre: aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena La estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en Las investigaciones, Lo que 
incluye desde luego a Las nomenclaturas. Es un riesgo real. demostrable e identificable 
porque podría. inclusive. implicar el quebrantamiento a diversos principios que rigen el 
sistema penal como Los son: el de presunción de inocencia, debido proceso, tutela 
judicial efectiva. del mismo modo, se pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o 
acción de Las partes en la investigación, además con dichos datos se podría obtener 
información que vulneraría la seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y 
consecuentemente, trastocar su derecho a la reparación del daño. Por otra parte. dar a 
conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta donde se Lleva a cabo 
la investigación. Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, ofendidos o los probables 
responsables involucrados en las indagatorias. sino para el propio personal de la 
institución. Ello es asi porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la 
averiguación previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de la Subprocuraduria y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Estatal) en que se inicia, e) EL número consecutivo y d) EL año en el que se registra. AL 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó La indagatoria, La unidad que Lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación. nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados. que hacen 
que su identidad pueda ser determinada. En ese sentido. entregar La nomenclatura de 
Las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación implica inexorablemente 
exponer los datos de las actividades realizadas en cumplimento de las funciones de esta 
Fiscalía General de la República. provocando que cualquier persona pudiese 
aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investigación y 
persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar estas. 
como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que la reserva de La información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio. la divulgación de é 
causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reservl en 
tod caso sería un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulne arían 
las disposiciones contempladas en la Constitución Política de Los Estados nidos 
Me ican s. · se transgredirían derechos humanos. derechos procesales de las artes, 
los ibles recesos que deriven de ella, Los datos de prueba recabad en la 
inve 1gación nidal y que. en su momento, sustenten el proceso ante e órgano 
j · 'ccional Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la 
invest ació y ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar 
cumplim' nto al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. 

N~eoas::::~=~":L,:::cente, procurar que el culpable no quede impune y,:ue Los /º"i 



FGR 
FI SC ALÍA G ENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

causados por el delito se reparen, por ende, es deber de la institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11 1. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/ o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva. considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. Mas aún. 
que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público 
para justificar La entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/ o 
carpetas de investigación. en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. desde la investigación 
inicial. Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos 
restrictiva a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la 
información estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra 
públicamente disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la 
integridad de su solicitud. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información e 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVII I, del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: Artículo 225. Son delitos contra La administración de j usticia. cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o 
resolución de La autoridad judicial. sean confidenciales. (...). A quien cometa Los delitos previstos 
en Las fracciones ... 
XXVII I ... , se Le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L..] 
V. Registrar. integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión , tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. 
divulgación , sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos: 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante la reserva de La información al dar a 
conocer datos inmersos en averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, a quien no 
tiene derecho. incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado, por lo que estaría ~ 
cometiendo el delito contra La Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a las 
sanciones penales que en derecho correspondan. 
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Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que, incluso. han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención 
a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por 
lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los 
delitos. la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona 
existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracción XII de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La Información, también Lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan Los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así ~ 
como para la elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f../ 

JI/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más n 
li ilativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identífícativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono particul . 
s. xo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 

ica Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
nú o e pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y 
s 'ón lectora/, y análogos. 
2 . Da de origen: Origen. etnia. raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 

ión. y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, optmon política, afiliación política. opinión pública, 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas. 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos. prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8.Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, titulas, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencia l. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser La nomenclatura de un expediente de investigación un dat 
identificador de cada asunto. permite La individualización de casos exponiendo diversos dato 
personales de Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia 
nomenclatura de Las carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito. asimismo, permite conocer La fiscalía u órgano específico que Lleva 
el caso. por Lo que, a partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica e 
internet, se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiar s. 
abogados. médicos y de personas servidoras públicas y particulares a Las que se Le imputan os 
hechos y de Las encargadas de la investigación, información que conforme a la Legis .(ón 
aplicable en La materia, reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco d Los 
instrumentos internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funcio es tienen 
obligación Legal proteger. 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctima 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así co de los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los roce os de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del mi nis erio p · ·~o. 
familiares de las víctimas. denunciantes, peritos. jueces y abogados; de igual forma compren e 
a miembros de sociedad civil, personas que acompañan a las víctimas. así como personal/; 
médico y de salud mental. entre otros. 
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Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la 
comisión de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y 
otros proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar 
los procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior, hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La vida, 
seguridad y salud de Las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, Lo cual, 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan, 
por Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, Lo que no solo 
conllevaría a La impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo 
plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas (víctimas, 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciale 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto: así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los 
familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, 
cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como 
titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención. asistencia. derecho a la 
verdad y justicia de La víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello 
contribuyendo a la no revictimización: es decir. esta Institución se encuentra obligada 
implementar las medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derech 
humanos establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con La finalidad e 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condici n, 
obsta uLizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídic 
exporn · ndoseles a sufrir un nuevo daño. 

e o, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
a a la protección de Las víctimas4 , a Los familiares y a toda persona involucrada en 

4 Ley General de Victimas 
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La investigación, situación por La cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
intearidad corporal. asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de Las víctimas y de las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores. ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de La 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el artículo 19 · de dicha Convención. dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. define en su artículo 2° como medidas de 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de La acción de represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación e 
un procedimiento penal. así como de personas o familiares cercanas a éste. a una person 
protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas Ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el testigo. víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en 
situación de riesgo o peligro por Las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo 
colaborador como La persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a La autoridad 
investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medíos de prueba 
conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigr 
colaborador. aquella persona que haya sido o sea integrante de La delincuencia organizada. de . / 
una asociación delictiva. o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Articulo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún dañ o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a us 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus dere os 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexic o sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima direct qu 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad f · 
o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de der 
o la comisión de un delito. La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscab 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley. con independencia de que se identifique. ar,rfr:,rn:rr'lA.'3 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son victimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en 

1 
sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación 
de derechos. 
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Así, el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las 
primeras tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/ o la 
integridad física de los dichos sujetos. · 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos, víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en s 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución s 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que, en ese caso. únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales 
de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limit á 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión e 
Sujet Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevenc· · n. 
inv ti ación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de as 

n el proceso penal. 

Así mi o. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía eneral el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir, exponer. 
remitir. distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o n 
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compartir a quien no tenga derecho. documentos, constancias. información, imágenes. audios. 
videos. indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
j udicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabi lidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de 
este ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabi lidad y sanción a que 
haya lugar. prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVII I. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de La autoridad j udicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que La investigació 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de La .. víctimas o victimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad fisica y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amiaos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
arg.umentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo s 
vida integridad fisica y psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de 
investigación y su subsistencia misma: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 (...) 

u 

\ 
¡ 

C. De los derechos de la victima o del ofendido: ~ 

V. AL resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes cosos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trote de delitos de violación, troto de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en tod 

caso los derechos de la defensa~ : 

Ley General de Victimas 
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"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental. emocionai, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes Jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
u 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a La privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que {¡jan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
1 .. .1 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra La libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas física y 

icológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos añ s. 
es estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
straumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta 

de al zar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
s. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
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Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada. se advierte que prevalece en 
todo momento La obligación para Las autoridades de velar por la protección de los datos 
personales de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, así como las circunstancias en las cuales. derivado de la 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de la 
exposición a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en el que Le 
causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso. por ende, revelar información datos 
de identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos, así como el 
personal que Lleva y/ o realiza Las investigaciones. 

Con Lo expuesto. resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a La investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre . 
Las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasioness. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior. La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas. representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los actore 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publicar: 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conlleva 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Públi o 
Federal. 

A Lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como o es La 
protección a La víctima y a su integridad física y emocional. pues La publicidad de cualq r dato 
que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y su 

s INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVI PE). 
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eso sin considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento 
traumático para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada La gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a Lo establecido en Los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por Lo que. además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
Información que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la 
hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 1131 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información. siendo la clasificación de los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalia que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. 
es decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAD. ha confirmado la reserva y 
confidenciaLidad de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta 
representación federal en los términos planteados en la presente respuesta, situación qu 
queda acreditada a través de la resolución al recurso de revisión identificado con el RR 
11900/22. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::- -;: 
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B.2. Folio de la solicitud 330024623000442 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Datos de identificación del personal de la 
institución 

] Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito los documentos que den fe de de los cursos, certificados. diplomados, diplomas o 
reconocimientos que el funcionario Genaro García Luna recibió en el extranjero mientras fungió 
como titular de la Agencia Federal de Investigación y como titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública. De ser necesario por incluir datos personales, solicito versiones públicas de los 
documentos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Organica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y ciernas disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0163/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación del nombre de otros 
funcionarios públicos inmersos en el documento 
requerido. con fundamento en la fracción V, articulo 110 
de la Ley en la materia, hasta por un periodo de cinc 
años. o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 
Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer 
Línea de intervención, también lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta 
lnsti ción-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e. 
ins os generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sob~ 

s pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Corresponcle al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales, es decir, ; {' 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el t ipo de delito de que s~ 
trate, por lo que La proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
Los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
por consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencia ' 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalí 
General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha infor ac n 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. inti idar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de m e 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhuma 
para allegarse de información. 

,/ 

En adición a Lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento ~ () 
del servicio púbLico que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser ~ 
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localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia. con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución c:le los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias consUtucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian esto 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstituci · 

velaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual consti ye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
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inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o "mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal Lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir La procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa: todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo qu 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
Las Labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controve ia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quie 
materializan las funciones constitucionales del ente ai.,tónomo. pues constituye hecho notorio q 
el clima de violencia criminal en el que ej ercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicio. como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros e la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
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pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 
.. 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/20157, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida. seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contr io, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho d 
ac a la información de un particular, en una ponderación frente a los derech 

m nos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de s 
fa 1lías y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 

7 https://sjfscjn.gob.mx/SJFSem/Pagínas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=2805o&Clase•DetalleTesisEjecutorías p 
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entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

------------------------------------------------------------------ f 
Novena Sesión Ordinaria 2023 41 o'L 

/ 



FGR 
FI SC ALÍ A GENERAL 
DE LA R EPÚBLIC A 

~I COMITE DE 
ir jTRANSPARENCIA 

ll l 

B.3. Folio de la solicitud 330024623000463 

Síntesis 

rsentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas Lineas de investigación en cont"c de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Se pide proporcionar la cantidad de denuncias y de carpetas de investigación que se han 
aperturado en contra de los expresidentes Carlos Salinas de Gortari. Ernesto Zedilla Ponce de 
León. Vicente Fax Quesada, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. Enrique Peña Nieto. y el actual 
presidente Andrés fvfanuel López Obrador. Lo anterior. del 01 de diciembre de 2000 al 7 de febrero 
de 2023, por lo que hace a aquellas averiguaciones y/o carpetas de investigación que ya sean de 
conocimiento previo del imputado a fin de no entorpecer Las investigaciones iniciadas. y con 
motivo de los encargos públicos ocupados.· (Sic) 

Datos complementarios: 
"Se adjunta la noticia aludida en la solicitud" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMCC, FEMDO, 
FISEL. 

una 

ACUERDO 
CT / ACD0/0164/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción JI. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad de 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o neg 
alguna línea de investigación, en contra de La persa 
señalada en La solicitud, en términos del artículo 1 ' , 
fracción I de La LFTAIP. 

vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría 
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directamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra 
La presunción de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Articulo 113. Se considera información confidencial' 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f...] 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes 
Legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen l 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
f...] 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona fisica identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o su 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona co 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin e la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 

11 Novena Sesión Ordinaria 2023 43 



~ -'º ¡COMITE DE 
¡¡ ¡TRANSPARENCIA 
M 1 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
/...1 
/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[..J 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente, que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos, asi como a manifestar su oposición, en Los términos que fije La Ley, La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales, en Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución, este Código y La Legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la a. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tute/ os y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al 
e r ar los articulos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 

b 1cado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
do y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
re ,p nsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
infor ación masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o 
bie provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los limites que claramente 
previenen Los artículos 60. y 70. de la Constitución General de la Repúblíca. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
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físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus Ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a Inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las Ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos Individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo Individuo, con Independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las Ideas. El primero. porque declara Inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originarlo al consagrar la libertad de expresión como una garantía Individual, reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear Intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. B segundo, es lo . Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiet 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En lo historio constitucional mexicano. que reci 
influencia de los ideos políticos y liberales de quienes Impulsaron lo Revolución Francesa. os/ ca 
contribuciones de diversos tendencias ideológicas enraizados en las luchas entre conservadores y liberal s 
que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerp · 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre, y que ha contenido tanto lo libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con lo reforma y adición a lo Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación o1 articulo 60. antes precisado. toles como lo iniciativo de ley. el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de 
octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito 
de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus Ideas, con limitaciones específicas tendientes a equ/1/brar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implíca el honor, la dignidad y el derecho a la Intimidad de éste, 
en su familía y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algün delíto o 
perturbar el orden públíco. Asimismo. ese derecho del ihdMduo. con lo adición al contenido origino/ del 
artículo 60., quedó también equiUbrado con el derecho que tiene lo sociedad a estar veraz y objeüvomente 
informado. paro evitar que hayo manípulación. Así, el Estado asume lo obligación de cuidar que 1 
información que llega a lo sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje a 
realidad y tenga un .contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para q el--- "" 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación Informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 

8 Tesis Jurisprudencia[. /.30.C. J/71 /90.!. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmer,te, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a 
que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el 
acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.10 

Por su parte, la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre Los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualqu 
P,ersona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

·culo 20. El proceso penal será acusatorio y oral Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
ncentración. continuidad e inmediación. 

, De los derechos de toda persona imputada: 

9 Tesis Aislada, /.]o.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
10 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6' 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l .. .J 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda person 
como en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

--------------------------------------------------------------!-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

=======================================~===~~=~~~~~~~~~~~~~~~--~~-

--------------------------- - ---------------------- - --- - ---------- 1 

Novena Sesión Ordinaria 2023 47 

\/ 



COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

B,4. Folio de la solicitud 330024623000478 

Síntesis 
Presuntas lineas de hwestígación en contra de 
terceros 

\ Sentido de la resolució_n--~~ 

Rubro 

Confirma 

Información clasificada com confidendal 

Contenido de la Solicitud: 
"De conformidad con el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
requiero toda la documentación que exista y evidencie las denuncias existentes por presuntos 
delitos cometidos por el C. Juan Carlos Lora Armienta. en el periodo que va del 01/01/2000 al 
09/02/2022· (Sic} 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficia 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMCC, FEMDO \ 
FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0165/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una perso a 
fisica a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre e 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontr 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso co 
la presunción de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

e consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
j ica ente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se 
ubic el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo La figura de la ; 
confi ncialidad en términos del articulo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
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existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f...} 

Asimismo, este precepto legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
f...] 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, no podrón clasificarse como confidenciales ante sus titulares: 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado d 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacional 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6" y 16" de nuestra Carta Magna, de dond se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarro 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
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11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales seró protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en Los términos que fije la ley. La cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILiCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demos; consagró este derecho el principia de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeta de protecciónjuridica, existen otras inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México. lo finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o 
bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente 
pr, ienen los articulas 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
¡,, itlvo, por daño moral debe entenderse la alte.ración profunda que una persona sufre en sus 

timientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, con(lguracfón y aspectos 
sicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demós, producida por un hecho iUcito. 
or tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de 

c lesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
co secuencia de un hecho ilfclto; y, c} que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos." 

" Tesis Jurisprudencia/. /.Jo.e. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constítución de los Estados Unidos de América, de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, asi como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Po 
otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de 
octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito 
de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro; asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original de 
articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamen i 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que · 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refiej 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para qu el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
politica. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
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salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público.U 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/vlO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información• o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con nor.mas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.JJ 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia . 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Todo persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción. 
concentración, continuidad e inmediación. 

. e los derechos de toda persona imputada: 
que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida / / 

or el juez de la causa. Y 

Con tenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

12 Tesis Aislado. l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Noveno Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
13 Tesis Aislado, P. LX/ 2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6' 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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8.5. Folio de la solicitud 330024623000589 

Slntesis Sobre probable personal de la institución 

Sentido de la resolución __J Confirm_ª-----------....,-~-------1 

Rubi:o información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito conocer el período en que La señora María Magdalena Miranda Torres laboró dentro de 
La otrora Procuraduría General de La República entre 1995 y el 2022. así como los cargos que 
ocupó dentro dicha institución y la versión pública de su currículum vitae. 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la Plataforma Nacional de Transparencia (PNTJ" (Sic)." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduria General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficia 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0166/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud labore o no en la 
Fiscalía General de la República. únicamente en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hast 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las caus 
que dieron origen a su clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

la Información Reservada 

e la Información Reservada 
rticulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 

podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de la información. señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría d 
manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues lo · 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de 
la justicia y, por lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por 
Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos14. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferid 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La segurid d 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instítucio es 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas age es 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente · or el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que fnr,'Yl:::in 
parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no esta en la pri er 
Linea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de es 
Institución-. en auxilio de aquellas, es quien t ienen acceso a toda la informa 1 • n e 

14 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
federal: y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales { e 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por Lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y 
Los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competenci s 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fisc 
General de La República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
c nacimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 

oa cionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
p ncial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posíble conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino 
también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a s 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónd 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de La Institución y L 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, toma , o 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de l República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a L persona- e 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar for 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes m Les e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos. familiares y grado de par. ntes 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como La escuela en La que es ian 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100 % del estado de fuerza de La Institución. 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal Lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir La procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derech 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalí 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
Las Labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afee 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a 
funcionamiento en otros aspectos. 

u tecen lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
on tucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
anifiesta que: 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son tamhién vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del fvt inisterio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabojo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de lo FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada et personal adscrito a est 
Institución federal actuaLiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. asi como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
Los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucion~ 
reconoce el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver el ampa 
directo 2931120151s, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no s 
absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la pobla ón 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantiz el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguar e La 
seguridad pública y nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derec ~ 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. P r e 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al dere o de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los d rechos 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalia General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

_____________ __________________ ,:.. ______________________________ _ 

------ , -----------------------------------------------

-----------------------------------------::------- - --------------
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8 .6. Folio de la solicitud 330024623000647 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Respecto a la solicitud de información 330024622001446, solícito que se indiquen los números 
y/ o nomenclaturas de las 782 carpetas de investigación y/ o averiguaciones previas que se 
anexan en la propia respuesta de la FGR. De lo anterior, solicito que también se indiquen 1) status 
jurídico 2) circuito 3) juzgado donde radica 4) amparos o medios de impugnación con su 
respectiva nomenclatura." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficia 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales ap licables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, UT AG y FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0167 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva 
confidencialidad del número de averiguaciones previ s 
y/o carpetas de investigación, e La informac· , n 
Localizada La FEMDH en términos del a ículo 110, frac n 
XII (hasta por un periodo de cinco años) 113, fracción de 
La LFTAIP, respectivamente. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como infor 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasífícacíón y desclasífícacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretend 
recibir su entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registro 
para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos d 
este párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de 
la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que 
haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motiv La confirmación de la clasificación de la información, señalando Las razones, v 
motivos o cir nstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el cas 
particular se a sta L supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, e 
expone la sigui rueba de daño: 

l. Riesgo re l. demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer as 
nom clatu as de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que 
s ncuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento 
para identificarlas. por lo que, con la obtención de Las mismas, y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de las partes que intervienen en La investigación e inclusive 
actos de ésta misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
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algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos 
personales, solicitados por los involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la 
intimidad, así como al de su privacidad, máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos: así como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor. inclusive su buen nombre; aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena la estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones, lo que 
incluye desde luego a las nomenclaturas. Es un riesgo real, demostrable e identificable 
porque podría, inclusive, implicar el quebrantamiento a diversos principios que rigen el 
sistema penal como los son: el de presunción de inocencia, debido proceso, tutela 
judicial efectiva, del mismo modo, se pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o 
acción de las partes en la investigación, además con dichos datos se podría obtener 
información que vulneraría la seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y 
consecuentemente, trastocar su derecho a la reparación del daño. Por otra parte, dar a 
conocer las nomenclaturas. hace identificable la radicación exacta donde se lleva a cabo 
la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, ofendidos o los probables 
responsables involucrados en las indagatorias. sino para el propio personal de la 
institución. Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de 
averiguación previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo d 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviació 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegació 
Estatal) en que se inicia, e) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el Lugar en el que se 
radicó la indagatoria, La unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
que su identidad pueda ser determinada. En ese sentido, entregar la nomenclatura de 
las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación implica inexorablemente 
exponer los datos de las actividades realizadas en cumplimento de las funciones de esta 
Fiscalía General de la República. provocando que cualquier persona pudiese 
aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investigación y 
persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar estas, 
como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional d 
Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal d rocedimient 
Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclatur 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el der c 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés p icular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no eb sa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República, co ent en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún e ho 
es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a s 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, 
causaría un perjuicio a La sociedad y Las partes en Las indagatorias, pues dicha reserva en 
todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían i 
las disposiciones contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos. ni se transgredirían derechos humanos. derechos procesales de Las partes. 
Los posibles procesos que deriven de ella. Los datos de prueba recabados en La 
investigación inicial y que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional La 
investigación y ejercicio de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar 
cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen. por ende, es deber de La institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de Las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a Los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva. considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. como Lo es el caso. Mas aún. 
que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público 
para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe u 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar lo 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. desde la investigación 
inicial. Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos 
restrictiva a su derecho de acceso a la información. considerando que se le entrega la 
información estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra 
públicamente disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la 
integridad de su solicitud. 

Asimismo. otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que 
obren en veriguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución e la autoridad judicial, sean confidenciales. L). A quien cometa los delitos previstos 
en las fracc nes ... 
XXVIII..., se l ondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil dias multa. 

ar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley Gener 
ministrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
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v. Registrar, integrar, custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 
divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de la información al dar a 
conocer datos inmersos en averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación. a quien no 
tiene derecho, incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado. por lo que estaría 
cometiendo el delito contra La Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a las 
sanciones penales que en derecho correspondan. 

Por lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

EL derecho a La información consagrado en La última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a Los 
intereses de La sociedad como a Los derechos de Los gobernados, Limitaciones que, incluso, han dado 
origen a La figura j urídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información' o 'secreto burocratico·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía , a velar por dichos intereses. con apego a las norma 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente. sin 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atenció 
a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se t ienen normas que, por un Lad , 
restringen el acceso a La información en esta materia. en razón de que su conocimiento púbLico pued 
generar daños a Los intereses nacionales y, por el otro, sancionan La inobservancia de esa reserva ; por 
Lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los 
delitos, la salud y La moral públicas. mientras que por Lo que respecta a La protección de La persona 
existen normas que protegen el derecho a La vida o a La privacidad de Los gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el articulo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La Información, también lo es que. resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigési 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. 
como para La elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de l9 norma aplicable; 

11 . La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 
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111. Los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados 
para ello. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser La nomenclatura de un expediente de investigación un dato 
identificador de cada asunto. permite La individualización de casos exponiendo diversos datos 
personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia 
nomenclatura de Las carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito. asimismo. permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva 
el caso. por Lo que, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares. 
abogados, médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los 
hechos y de Las encargadas de La investigación, información que conforme a la Legislación 
aplicable en La materia. reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco de los 
instrumentos internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
obligación Legal proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde L 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de lo 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos d 
procuración e impartición de justicia. tales como pólicías. agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas. denunciantes. peritos. jueces y abogados: de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización. La 
co 1sión de nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la investigación ( 
otr s proyectos similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afect 
lo procesos de procuración de justicia. incrementar la desconfianza de la población en 
au ridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia e 
futu s delito . 

erio . hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
caso , es ir la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo la vida. 
se ridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, 
por lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas. lo que no solo 
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conllevaría a La impunidad. sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo 
plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas (víctimas. 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República, se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto: así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima, Los 
familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, 
cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como 
titular de derechos. 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar. atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para La ayuda, atención, asistencia, derecho a La 
verdad y j usticia de la victima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en ta necesidad de respuesta a sus familiares, brindando La máxim 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, eli 
contribuyendo a La no revictimización; es deci r, esta Institución se encuentra obligada 
implementar Las medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derecho · 
humanos establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales. con La finalidad de 
evitar revictimizacíón o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecev 
programas para La protección de Las víctimas16, a los familiares y a toda persona involucrada en ,,, 
la investigación, situación por la cual, el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investiaación ocasiona un peligro inminente a su vidj 

16 Ley General de Victimas f/; 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido alg d o o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o Les · a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a sus echos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado M ·can sea 
Parte. Son víctimas indirectas Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La víctima írecta ue 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integra ad físi a 
o derechos peligren por prestar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener La violación de derecho 
o La comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de lo 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique: aprehenda, 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son victimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas enl 
sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación 
de derechos. 
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integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en 
un procedimiento penal. así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona 
protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el testigo, víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en 
situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo 
colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora. rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada, de 
una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de Los supuestos 
jurídicos citactlos en el párrafo anterior. se dividen las · de asistencia y las de seguridad. Las 
primeras tien n como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizado 
interdisciplina ·amente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a l 
persona que s int · ención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o l 
agravamiento d u ituación personal o patrimonial: y las segundas, tendrán como finalid 1 
brindar las co io es necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/ o 
integridad f' ca d l s dichos sujetos. 

Los ara riores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos, víctimas y J 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 
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Por el contrario. Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a La información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para Las investigaciones, por Lo que, en ese caso. únlcamente será consultada, 
revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales 
de La Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. · 

EL derecho a La protección de los datos personales en Los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para La prevención, 
investigación o persecución de Los delitos. para proteger Los derechos de terceros y de Las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar, transmitir. exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audio 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución d La autorid d 
judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta isma y, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de La Ley General de Respon bilid 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 4 y 4 
este ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán ausas 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sa 
haya lugar. prevista en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto. el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
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omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabílidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 1 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de ínvestigación o en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro Lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación 
de delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto. es necesario traer a colación La normativa aplicable a La materia en el 
ámbito nacional e internacional, La cual establece la importancia de la protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares y amiaos). 

Para efectos de Lo señalado con antelación, se enlistan los elementos Legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener La clasificación de los datos 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de Las partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su 
vida integridad física y psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de La 
investigación y su subsistencia misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos 

"Articulo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso los derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus biene jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos hu anos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvléxico 
sea Parte. 

as los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan una 
n ella. 

e deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
u 
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Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
{...] 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa~ 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta 
puede alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece e 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protecci · de los dat s 
personales de la víctima y de las partes en el proceso, la confidenciali d de di 
información en el procedimiento, así como las circunstancias en las cuales. de · ado d 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así c o e la 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a travé de la 
exposición a situaciones especificas que la trasladen nuevamente al momento en l q e le 
causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar p 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos 
de identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos. asi como el 
personal que Lleva y/o realiza Las investigaciones. 
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Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
Las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones 17. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la victima y a su integridad física y emocional, pues la publicidad de cualquier dato 
que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, 
eso sin considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento 
traumático para sus familias es mayor. 

17 INEGI <2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPEl. 
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Por Lo que, La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente, La demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia. garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucionaL. superan el 
interés particular de acceso a La información, siendo La clasificación de Los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar La información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de Lo solicitado, vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal. 
es decir, obligaciones constitucionales para garantizar La seguridad pública en Los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado La reserva y 
confidencialidad de Los datos de identificación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta 
representación federal en Los términos planteados en La presente respuesta, situación que 
queda acreditada a través de La resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 

I 

--------------------------------------------------------- -- ___ r -

------------------------------------------------------------------ ¡J 
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B.7. Folio de la solicitud 330024623000702 

S1ntes1s 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

l Confirma 

!nformación clasificada como reservada 

1 
1 

"Solicito el numero de expediente. o los números de expedientes en su defecto. de la denuncia 
que interpuso La Sindicatura fv1unicipal en torno al Teatro Lomelí. en San José del Cabo. municipio 
de Baja California Sur. 
Solicito Los delitos que se consideraron en La denuncia interpuesta por La Sindicatura fv1unicipal 
del ayuntamiento de Los Cabos. 
Solicito saber si hay personas que hayan sido Llamadas a declarar en torno a este caso del La 
obra del Teatro Lomeli. en San José del Cabo." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0168/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la 
información concerniente a nomenclatura, delitos y e 
número de personas Llamadas a declarar de es 
indagatoria, hasta por un periodo de cinco años. Ello n 
términos del artículo 110, fracción XII de la Ley Federal n 
la materia. hasta por un periodo de cinco años. o b en. 
cuando las causas que dieron origen a su clasifica ón 
subsistan: así como artículo 113, fracción I del mismo 
ordenamiento legal. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La letra 
señala: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los regístros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los regístros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquíer momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 
recibir su entrevísta, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros 
para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de 
este párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ·ercici 
de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, s mpr 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se tra 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que di 
determinación haya quedado firme. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén en os 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuest~ 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

Artículo 110, fracción XII: (delitos y el número de personas llamadas a declarar de esa 
indagatoria) 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar La indagatoria peticionada 
contravendría Lo emitido en otras Leyes aplicables. tal es el caso del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. para ser específicos en el último párrafo del artículo 218. ya que 
no se actualiza el supuesto para una entrega de la información. pues como Lo marca 
dicho ordenamiento únicamente se deberá proporcionar una versíón pública de Las 
determinaciones de no ejercicio de La acción penal. archivo temporal o de aplicación de 
un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
prescripción de los delitos de que se trate, situación que no acontece en el presente 
caso. 

De igual manera. de difundir La indagatoria se pondría en riesgo el respeto y garantía 
los derechos humanos de las personas involucradas. Lo que conlleva una 
responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener la obligación de 
guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos Los registros 
contenidos en La carpeta de investigación, ya que con La divulgación de estos, se corre 
el riesgo de vulnerar derechos de Las personas involucradas, tales como la su 
protección de datos personales, su intimidad y su derecho a la privacidad. 

11. Perjuicio que supera el interés público: La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme Lo previsto en su artículo 20. Apartado B. fracción VI. así como la 
Legislación que de esta emana. les permiten restringir íntegramente el acceso a los 
registros de una investigación penal. inclusive tratándose de Los presuntos autores o 
participes del hecho delictivo. en los supuestos que expresamente dispone el precepto \ 
constitucional. y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la 
investigación. aun tratándose de un ejercicio de acceso a La información. · 

Ello, en virtud de que Las carpetas de investigación tramitadas ante este Ministerio 
Público de La Federación son el medio en el que se hacen constar Los registros de La 
investigación. que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con Los objetos del 
proceso penal. de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial. tal como 
Lo ha determinado la Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación al 
resolver La contradicción de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 
determinó: 

• ... 67, Así, el mandato leaislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria, obedece 
a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que 
constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio 
Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. ponen en peligro la investigación y 
eficacia en la persecución de delitos. 

8. En ese tenor. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado tie e 
l obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones y la 
· posición de sanciones a quienes resulten culpables. sobre la base de que el poder estatal n es 

itado, por lo que es fundamental que actúe dentro de las directrices y procedimientos 1e 
rmlten preservar tanto La seguridad pública. como los derechos fundamentales de la 

persona ... • 

Como se desprende de Lo anterior. el estricto sigilo, reserva y confidencialidad de La 
indagatoria obedece a proteger interés público y los derechos fundamentales de las 
personas. a fin de salvaguardar el fin constitucionalmente válido de esta Fiscalía General 
de La República. señalado en el artículo 20. apartado A. fracción I de La Constitución 
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Política de Los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por 
objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable 
no quede impune, que Los daños causados por el delito se reparen y contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho. 

La reserva de La información por parte de esta Institución supera el ejercicio del derecho 
de acceso a La información, toda vez que esta atiende a Las disposiciones expresas de 
Las Leyes en Las cuales se basó este Ministerio Público al realizar La reserva, que disponen 
que únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos 
expresamente establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Principio de proporcionalidad: La reserva de esta Fiscalía General de La República no 
significa un medio restrictivo de acceso a La información pública, en razón que La 
naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender el resguardo de La 
información que mandata La Ley, pues la reserva invocada obedece a la normatividad 
en materia de acceso a la información y en materia penal. 

Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de 
los delitos son de interés social, por Lo que al divulgar las documentales de la carpeta 
de investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un 
interés particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la 
procuración de justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin 
garantizar en todo momento una procuración de justicia, eficaz y eficiente, apegada a los 
principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en 
La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, demás Leyes e Instrumentos 
Internacionales. 

Asimismo, otro impedimento juridico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la Ley o 
resolución de La autoridad judicial, sean confidenciales, (...). A quien cometa los delitos previstos 
en Las fracciones ... 
XXVIII ... , se Le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días mul 

Lo anterior, sin dejar de lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[..,] 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razó e· s 
empleo. cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 
divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de la información al dar 
conocer datos inmersos en averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, a quien 
tiene derecho, incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado. por lo que est 
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cometiendo el delito contra la Administración de Justicia. por ende. se haría acreedor a las 
sanciones penales que en derecho correspondan. 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de La Constitución Federal no 
es absoluto. sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en La protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a Los 
intereses de La sociedad como a los derechos de Los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a La figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a Las normas 
constitucionales y Legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Lo regulan y a su vez lo garantizan , en atención 
a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan La inobservancia de esa reserva; por 
Lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los 
delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona 
existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Bajo este contexto, el servidor público que quebrante la reserva de la información, al dar a 
conocer datos inmersos en expedientes de investigación, a quien no tiene derecho, incumplirí 
en lo estipulado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo el delito contra 
Administración de Justicia y, por ende, se haría acreedor a las sanciones penales 
administrativa correspondientes al incumplir con el debido resguardo de los documentos 
información bajo su responsabilidad. 

Bajo este contexto. una vez analizada la naturaleza jurídica de la documentación requerida, s 
advierte que la misma no puede ser divulgada por ser una investigación que se encuentr 
determinada en no ejercicio de la acción penal, en la que se encuentra transcurriendo el 
plazo para la prescripción del delito investigado, circunstancia que se encuentra dentro del 
supuesto de información reservada, ya que como se ha manifestado, de acuerdo con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, mientras no prescriba el ejercicio de la acción penal dentro de dicha investigación no 
se podrá proporcionar versión pública alguna de La determinación. 

nes y como lo prevé el último párrafo del artículo 218 de Código Nacion 
enales, únicamente se deberá proporcionar la versión pública de L s 
no ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de 

Por otra part , es importante mencionar que, en La documentación requerida obran datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables, mismos que actualizan la 
causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, en relación con el numeral Trigésimo Octavo de Los 
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Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
[..] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, 
sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional, 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y 
sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura, 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión politica, afiliación politica, opinión pública, 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clinico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médica 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparato 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como l 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccí al en 
materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análo 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, pro 
calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9.Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las persa 
dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos bíométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, reconocimien t 
de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimient fíe 
voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna. 
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De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. · 

Artículo 110, fracción XII: (Nomenclaturas) 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer Las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de Las indagatorias. además que son un instrumento 
para identificarlas, por Lo que, con La obtención de Las mismas. y de una simple 
búsqueda en Los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de Las partes que intervienen en La investigación e inclusive 
actos de ésta misma, Los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de Los datos 
personales. solicitados por Los involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
La esfera de su libre desarrollo de La personalidad y vulnerar con ello, su derecho a La 
intimidad, así como al de su privacidad, máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos: así como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar alguna ínformación, aún de 
forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, inclusive su buen nombre: aunado a 
Lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo, que ordena La estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en Las investigaciones. Lo que 
incluye desde Luego a Las nomenclaturas. Es un riesgo real. demostrable e identificable 
porque podría, inclusive, implicar el quebrantamiento a diversos principios que rigen el 
sistema penal como Los son: el de presunción de inocencia. debido proceso, tutel 
judicial efectiva, del mismo modo, se pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto 
acción de las partes en la investigación, además con dichos datos se podría obtene 
información que vulneraría la seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. 
consecuentemente, trastocar su derecho a la reparación del daño. Por otra parte. dar a 
conocer Las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta donde se lleva a cabo 
La investigación, Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas. ofendidos o Los probables 
responsables involucrados en las indagatorias. sino para el propio personal de la 
institución. Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la 
averiguación previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de La Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Estatal) en que se inicia. c) EL número consecutivo y d) EL año en el que se registra. AL 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el Lugar en el que s 
radicó La indagatoria, La unidad que Lo investiga, datos del personal sustantivo, deli 
m ~- de La investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificabl s 

tr otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que ha ·n 
que u identidad pueda ser determinada. En ese sentido, entregar la nomenclatura e 

s averiguaciones previas y/o carpetas de investigación implica inexorablemente 
e poner Los datos de Las actividades realizadas en cumplimento de Las funciones de esta 
Fi calía General de la República, provocando que cualquier persona pudiese 
aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investigación y 
persecución de Los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar estas, 
como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional de 
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Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme Los argumentos que se han señalado en La presente, no rebasa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de La República, consistente en 
proteger y garantizar Los derechos humanos de Las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que La reserva de La información solicitada relativa a Las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta. 
causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en Las indagatorias, pues dicha reserva en 
todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían 
Las disposiciones contempladas en La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de Las partes, 
Los posibles procesos que deriven de ella, Los datos de prueba recabados en La 
investigación inicial y que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional La 
investigación y ejercicio de La acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar 
cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños 
causados por el delito se reparen, por ende. es deber de La institución preservar el 
cumplimiento irrestricto de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar Las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/ o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La 
información pública, si bien, toda La información en posesión de Las autoridades e 
pública y susceptible de acceso a Los particulares; Las nomenclaturas de Las indagatoria 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado po 
Las razones antes aludidas, forman parte de La actividad constitucional de investigación . 
persecución del delito, por Lo que, es razonable su reserva, considerando que, el 
derecho de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en La normativa correspondiente, como Lo es el caso. Mas aún. 
que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público 
para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/ o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que ex te un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulner r Los 
principios que rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste resp c 
del esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpabl 
quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen, desde La investi 
inicial. Por Lo que La reserva invocada se considera una medida proporcional y enos 
restrictiva a su derecho de acceso a la información. considerando que se Le entre 
información estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra 
públicamente disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la 
integridad de su solicitud. 

Asimismo, otro impedimento juridico que tiene esta autoridad para ventilar La información e 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVII I, del Código Penal Feder) 
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(CPF). que dispone: Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean confidenciales, U. A quien cometa los delitos previstos 
en las fracciones ... 
XXVIII ... , se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil dias multa. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta admin istrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 
V. Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. 
divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante la reserva de la información al dar a 
conocer datos inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. a quien no 
tiene derecho. incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado, por lo que estaría 
cometiendo el delito contra la Administración de Justicia, por ende. se haría acreedor a las 
sanciones penales que en derecho correspondan. 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: ( 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto. sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso. han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de 
información' o 'secreto burocrático'. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantia. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención 
a la materia a que se refiera; asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
estringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 
ene daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; po 

e hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de l 
1tos la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la perso a 

iste normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

a bie . especto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar q e. 
· ien su r serva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Fed ral 

de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo 
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octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información. así 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados 
para ello. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser La nomenclatura de un expediente de Investigación un dat 
identificador de cada asunto. permite La individualización de casos exponiendo diversos dato 
personales de Los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que La propi 
nomenclatura de Las carpetas de investigación proporciona información referente al Lugar y 
fecha de registro del delito. asimismo, permite conocer La fiscalia u órgano especifico que Lleva 
el caso, por Lo que. a partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se pueden evidenciar datos personales de La victima y su entorno. de sus miliares. 
abogados. médicos y de personas servidoras públicas y particulares a Las que se Le im tan Los 
hechos y de Las encargadas de La investigación. información que conforme a La Leg1 Laci · 
aplicable en La materia, reviste el carácter de confidencial, y que. en el marco d 
instrumentos internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones t ie 
obligación legal proteger. 

Ahora bien. en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas. así como de Los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio público. 
familiares de Las víctimas, denunciantes, peritos. jueces y abogados: de igual forma comprend J 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como person L 
médico y de salud mental. entre otros. 
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Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, La 
comisión de nuevos delitos. afectar Los flujos de información y entorpecer la investigación (y 
otros proyectos similares. que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar 
los procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior, hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir La nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo La vida. 
seguridad y salud de Las personas, puesto que Las hace perfectamente identificables, Lo cual. 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. 
por Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo 
conllevaría a La impunidad. sino a que se incrementen Los delitos en el corto. mediano y Largo 
plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas (víctimas. 
presunto responsable}. 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de l 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución deb 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciale 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto: así como La ayuda. atención. 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima. Los 
familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. 
cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como 
titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para La ayuda, atención. asistencia. derecho a La 
verdad y justicia de La victima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
d La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando La máxima .,; 

otección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno. ello "" 
c ntribuyend a La no revictimización; es decir. esta Institución se encuentra obligada 
im ement las medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derech s 
hum st blecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales. con La finalidad 
evitar vic mización o criminalización en cualquier forma, agravando su condici 

culi o o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídico o 
poniéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas18, a Los familiares y a toda persona involucrada en 

18 Ley General de Victimas 
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la investigación, situación por la cual, el proporcionar cualquier información que Lleve a La 
identificación de Las personas en una investigación ocasiona un oeliaro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación e 
un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas a éste, a una person 
protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por s 
intervención en un procedimiento penal, incluyendo a las personas ligadas con vínculos d 
parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en 
situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo 
colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada. de 

. una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. \ / 

Articulo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas fisicas que hayan sufrido algún o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesió sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a sus d e hos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado M ano a 
Parte. Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas fisicas a cargo de la víctima directa ·q 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física 
o derechos peligren por prestar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos 
o La comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciohes sociales que hubieran sido afectadas e 
sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violaci · 
de derechos. 
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Así, el artículo 16 de la Ley Federal para La Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen Las de asistencia y Las de seguridad. Las 
primeras tienen como finalidad acompanar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con La problemática a abordar. procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y Las segundas. tendrán como finalidad 
brindar Las condiciones necesarias de seguridad para preservar La vida, La libertad y/ o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces. peritos. testigos. víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado. se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República. en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a La información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución. no obstante. s 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de Las person 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el articulo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por Lo que, en ese caso. únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales 
de La Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos. salvo aquella de carácter. 
estadís ico ue será pública. 

EL der o La protección de Los datos personales en los casos enunciados se regirá y limit rá 
conf m a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión ae 
su· tos gados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para La prevenc ón. 
i estigaci · o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las 

artes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar, transmitir, exponer. 
remitir, distribuir. videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o 
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compartir a quien no tenga derecho. documentos, constancias. información, imágenes. audios. 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de 
este ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que 
haya lugar, prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar, integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. · 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigaciJ' 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victim 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección de la víctim 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su 
vida integridad física y psicológica, sino que de manera colateral afectarían el c rso de la 
investigación y su subsistencia misma: 

_Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 (...) 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(...) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en tod 
caso los derechos de la defensa ". 

Lev General de Víctimas 
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"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
( . ..) 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona qu 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los dato 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislació 
aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la victima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
{ .. .] 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órganojunsdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa~ 

re de que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta 
herente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas física 

víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos a_ 
pu e s cuelas psicológicas reviven la experiencia y se Les conoce como es s 

ostrauma · o. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta 
puede alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 
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Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en 
todo momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de los datos 
personales de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales. derivado de La 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de La 
exposición a situaciones específicas que La trasladen nuevamente al momento en el que Le 
causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos 
de identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos, así como el 
personal que Lleva y/o realiza Las investigaciones. 

Con Lo expuesto. resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos. en 
este sentido principalmente de Las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a La investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos n 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entr 
Las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de la 
ocasiones19. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior, La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo pa a Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los a ores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publi ra 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllev í 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Púb · 
Federal. 

A Lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es La 
protección a La víctima y a su integridad física y emocional, pues la publicidad de cualquier dat 
que conlleve revivir el daño. causado es una forma de revictimización para ella y sus familiar \ 

19 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad PubLi ca (ENVIPEJ. 
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eso sin considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento 
traumático para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que. además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
información que permita hacer identificables a Las personas físicas y morales, se actualiza la 
hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por Lo que. la suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información. siendo La clasificación de Los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar La información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado. vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. 
es decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en Los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales ONAD. ha confirmado La reserva y 
confidencialidad de los datos de identificación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta 
representación federal en Los términos planteados en la presente respuesta. situación que 
queda acreditada a través de La resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 
------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- -
------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia para 
pronunciarse por La información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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o. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la ampliación de término 
para dar respuesta a la información requerida: 

CT / AC00/0169/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
135 de la LFT AIP. 

0.1. Folio 330024623000580 
0.2. Folio 330024623000581 
0.3. Folio 330024623000603 
D.4. Folio 330024623000612 
D.5. Folio 330024623000440 
0.6. Folio 330024623000447 
D.7. Folio 330024623000455 
D.8. Folio 330024623000576 
D.g. Folio 330024623000579 
D.10. Folio 330024623000582 
D.11. Folio 330024623000594 
D.12. Folio 330024623000596 
D.13. Folio 330024623000599 
D.14. Folio 330024623000600 
D.15. Folio 330024623000606 
D.16. Folio 330024623000610 
D.17. Folio 330024623000611 
0.18. Folio 330024623000613 
D.19. Folio 330024623000615 
D.20. Folio 330024623000617 
D.21. Folio 330024623000619 
D.22. Folio 330024623000620 
D.23. Folio 330024623000621 
D.24. Folio 330024623000622 
D.25. Folio 330024623000624 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de _,,,. 
Tr nsparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en l 
s· uiente página. 

·n embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, den ,o 
d l proc imiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación e 
la ·s n ia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 ías 
hábi o resultados de la búsqueda a la UT AG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
for a. Lo nterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFT AIP, el cual 

ablece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 
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Folio 330024623Goo580 Fecha de notificación de prórroga 
14/03/2023 1. Solicito. en versión electrónica y en datos abiertos. me 
informe ¿A cuántas personas se Les ha realizado un peritaje 
especializado médico-psicológico, para la documentación de 
secuelas de posible tortura o TPCID entre el 1 de enero de 2022 y el 31 
de diciembre de 2022? Favor de desagregar por sexo de la persona 
examinada, delito denunciado y por categoría de perito, ent endidas 
como las siguientes: perito adscrito a la institución, perito 
perteneciente a un organismo público de derechVi humanos, perito 
adscrito a ot ra lnsütución del Estado y perito indepencliente no 
perteneciente a ninguna institución del Estado. 2. De los ¡:>erltajes 
realizados e.h la respuesta a la pregunta ahterior, ¿en cuántos s.e 
concluyó. ya sea eh el componente médico. psicológico o ambos. que 
los indicios encontrados son cóincidentes con los hechos de tortura 
y/o tratos crueles. inhumanos o degradantes denunciados, y en 
cuántos se concluyó que dichos indicios NO coinciden con los hechos 
denunciados entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 

¡ 2022? Solicito La información, en versión electrónica y en dal os 
abiertos. desglosada por delito denunc:iado y por categ0ría de perito. 
entengidas como Las si@uientes: perito aclscrito a la institución, perito 
perteneciente a un organism9 púhllico de derechos humanos, p~rito 
adscrito a otra institución del Estado y perito independiente no 
perteneci'ente a ninguna institud ón del Estado. 
Folio 330024623000581 Fecha de notificación de prórroga 
14/03/2023 Solicito me informe, en versión electrónica y en datos 
abiertos, ¿Con cuántos peritos especializados en la documentación de 
La tortura y los y/o tratos crueles. inhumanos o degradantes contó la 

1 

institución entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022? 
¿Cuántas de esas eritos son mujeres? 

1 Folio 330024623000603 Fecha de notificación de prórroga 
16/03/2023 LES SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA INDICARME 
EL NÚMERO DE AERO NAVES CONQUE LA FISCAUA CUENTA A 
ESTA FECHA MUY AMABLES. 
Folio 330024623000612 Fecha de notificación de prórroga 17/03/2023 
Hola, solicito la siguiente información: 1. Cuántas personas son 
aprehendidas por el delito de tortura en México al año, esta 
información debe comprender de 2017 al 2022. Cabe destacar que 
esto es solo tortura cometida por Las autoridades gubernamentales. 2. 
Cuántas denuncias por tortura existen en México al año, esta 
información debe comprender de 2017 al 2022. De nuevo, esta 
información debe ser especificamente por autoridades 
gubernamentales. Asimismo, esta información debe estar desglosada 
por estado. De antemano, muchas _gracias por su atención. 
Folio 330024623000440 Fecha de notificación de prórroga 
14/03/2023 Necesito La siguiente información: - Número de 
decomisos de fentanilo, en cualquiera de sus formas, que se han 
registrado por año de 2018 a 2023. - Por cada decomiso de f~r:_itanilo 
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Solicitada por análisis 
de la respuesta de la 
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Solicitada por falta de 
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en cualquier:a de- sus formgs, entre 2018 y 2023, necésito La siguiente 
información: Estado. Mut:1icipi0, Fecha exacta, Nwmero de personas 
detenidas-durante el decomiso, Número de personas que perdieron La 
vida durante el decomiso (si hubo enfrentamiento). cuántas fueron de 
un cuerp·o de segt1ridad oficial y cuántas no. Cantidad de fentanilo 
decomisado <-xa -sea or unldade?, eso o cual uier otra medid_a}_. - ------ ---------1 
Folio 330024623000447 Fecha de notificación de prórroga 
15/03/2023 'SOLICITO UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA CON LA 
SIGUIENTE INFORMACION DE SU PERSONAL: NOMBRE COMPLETO, 
PUESTO, CARGO, ADSCRIPCION, SUELDO NETO, SUELDO BRUTO. 
TIPO DE CONTRATACION (HONORARIOS. BASE. SUPLENCIA. 
CONFIANZA. PROVISIONAL. EVENTUAL, ETC), CORREO, EXTENSION, 
CEDULA. ESCOLARIDAD, DE QUE ESCUELA PROVIENE, NOMBRE DEL 
JEFE DIRECTO, EDAD. ANTIGUEDAD EN LA INSTITUCION, 
ANTIGUEDAD EN EL PUESTO, SI TIENE DERECHO A IMSS. ISSSTE O 
ISSFAM, NUMERO DE CREDENCIAL. NUMERO DE EMPLEADO, 
NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL PIDO LA INFORMACION EN 
ARCHIVOS Y NO EN LIGAS A PORTALES' 
Folio 330024623000455 Fecha de notificación de ¡¡>r-órroga 
15/03/2023 UN ARCRIVO DE EXCEL CON LOS NÚMEROS DE 
CONTRATOS Y NÚMEROS DE FACTURAS POR CONCEPTO DE 
COMPRA Y/O RENTA DE EQUIPO DE CÓMPUTO. 
MULTIFUNCIONALES, HARDWARE Y SOFTWARE DEL AÑO 2015 A 

2023~ - ---- -~---~ 
Folio 330024623000576 Fecha de notificación de prórroga 
14/03/2023 Se solicita la siguiente información en formato abierto en 
relación a los resultados del Esfuerzo Nacional para combatir el 
narcotráfico (2020, 2021 y 2022) 
- Número de personas detenidas y puestas a disposición del 
ministerio público pertenecientes a organizaciones y células 
delictivas. 
- Número de resoluciones de averiguaciones previas y carpetas de 
investigación relacionadas a violaciones a la Ley General de Salud. 
específicamente aquellas relacionadas con La producción, tráfico y 
trans orte de estu efacientes. 
Folio 330024623000579 Fecha de notificación de prórroga 
14/03/2023 SoUcito saber cuántas denuncias por robo de cajeros 
aut0máticos eh México interpusieron ante la Fiscalía General de La 
República en 2006, 2007, 2008. 2009, 2010. 2011. 2012. 2013, 2014, 
2015, 2016. 2017, 2018, 2019, 2020. 2021. 202-2 y hasta el 14 de f~brero 
de 2023. qué acciones ha emprendido la Fiscalía General de La 

epú ica para ayudar a que no Les roben Los cajeros automáticos a 
lo b cos. 

-30_0_2_4_6-23000582 Fecha de notificación de prórroga 
/03 23 solicitud enanexo Buenos días. 

https:/ /www.gob.mx/fgr /prensa/comunicado-fgr-007-23-fgr
obtiene-mas-de-260-millones-de-pesos-por-extincion-de-dominio-
de-bienes-a-favor-del-estado-mexicano?idiom~es Res ecto al 

Novena Sesión Ordinaria 2023 

Solicitada por análisis 
de La respuesta de la 

OM 

Solicitada por la OM 
por búsqueda de la 

información por parte 
del área responsable 

Solicitada por La UT AG 
por integración de 

respuesta 

C:,-.,li,-,~..., ,.¡ .... ""'~~ / ,, 
_.._,.,__,oLQ\_.\C\ J-IUr 
integración d 

respuesta por 1v1 

Solicitada por la OM 
por búsqueda de La 

información por parte 
del área responsable 

94 ~ 
/ 



FGR 
FIS CALÍA GENERAL 
DE L A R EPÚBLIC A 

COM ITE DE 
TRANSPARENC IA 

DETALLE DE LA SOLICITUD 

comunicado anterior, solicito la información sobre: 1. ¿Qué juzgados 
emitieron esas sentencias favorables? 2. ¿Cuántos casos siguen 
pendientes de juicio? 3. Número de causa penal y nombre completo 
del juzgado que conoció del caso. 4. Toda la documentación que 
acredite la extinción de dominio de las propiedades y la transmisión 
de su propiedad en favor del Estado mexicano. 5. ¿ Cuántos juicios de 
extinción de dominio siguen en trámite y ante qué juzgados y cuánto 
es el monto que esi:2eran obtener en favor del Estado mexicano? 
Folio 330024623000594 Fecha de notificación de prórroga 
15/03/2023 A quien corresponda; Amablemente Le solicito me haga 
llegar la siguiente información: 1. ¿Cuál es et número o.e carpetas de 
investigación iniciadas por el delito establecido en el artículo 533 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación .en los últimos €í años? 
(Desglosado por años) 2. ¿Cuál es el número de personas a las que se 
les- aplicó prisrón preventiva justificada y que se les imputa el delito 
establecido en el articulo 533 de la Ley tie Vías Generales de 
Comunicación en Los últimos 5 años? (Desglosado por años) 3. ¿Cuál 
es el número de personas a las que se les aplicó prisión preventiva 
oficios-a y que se les imputa el e;:leLito establecido en el articulo 533 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación en tos últimos 5 años? 
(D6$glosado por años) 4. ¿Cuál es et n(4mero <de carpetas de 
investigación injdadas por eL delit0 establecido en el articulo 533 de la 
Ley de Vias Generales de Comunicación eón relación a protestas o 
manifestaciones sociales en los últimos 5 años? {Desglosado por 
años) 5. ¿Cuál es el númerb de carpetas de investigación íhíciada:s por 
el delito estableeicio en el articulo 167 fracción 111 del Código Penal 

1 Federal en los últimos 5 años? (Desglosado pm años) e. ¿Cuál es el 
número de personas a Las que se Les aplicó prisión preventiva 
justificada y que se les imputa el delito estableciqo en el articulo 107 
fracción 111 del C$digo Penal Federé).l en Los últ imos 5 años? 
(Desglosado por qños) 7. ¿Cuál es el número de persónasa Las que se 
Les aplic;:ó prisión preventiva 0ficiosa y que se Les imputa el delito 
estableddo en el artículo 167 fracción 111 del Código Penal Federal en 
Los últimos 5 años? (Desglosad® por años) 8. ¿Cuál es el número de 
carpetas de investigación iniciad?S por el delito establecido en e_l 
articulo 167 fracdón 111 del Código Penal Federal con relación a 
protestas o manifestaciones sociales en los últimes 5 años? 
{Des · losado_i:::1or años) A radezco de antemano. 
Folio 330024623000596 Fecha de notificación de prórroga 
15/03/2023 Descripción de la solicitud: Se solicitan Los informes 
denominados: Distribución Estatal de Aseguramientos y Erradicación 
1990-1993: Aseguramientos de Drogas por Municipio del 1' de enero 
de 1994 al 31 de diciembre del 2003, Erradicación de Cultivos Ilícitos 
1994-2003 y Situación del Narcotráfico en México 2005. 
Datos complementarios: Los informes solicitados se mencionan en La 
respuesta a La solicitud de información con folio 0001700017306. 
mediante oficio DGPDSC/UEAl/0642/2006 del 28 de febrero de 2006 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN 

Solicitada por La OM 
por búsqueda de La 

información por parte 
del área responsable 

Solicitada por La 
por búsqueda de La 

información por part 
del área responsab 

firmado por el Mtro. Pedro José Peñaloza. El mem..;..b_re_t_e_d __ e_l_o_fic_i_o_._ ______ -ff-__ ()_ / 
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contiene los siguientes datos: Procuraduría General de la República. 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas y 
Servicios a La Comunidad. Dirección General de Prevención del Delito 
y_ Servicios a la Comunidad. Unidad de Enlace. 
Folio 330024623000599 Fecha de notificación de prórroga 
16/03/2023 Se solicita el presupuesto anual asignado a La Fiscalía 
Especial para la Atención de Delit0s cometidos contra Periodistas 
<FEADP) de 2006 a 2009 y a la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión (FEADLE) de 

Solicitado por 
ampliación del criterio 

de búsqueda de La 
FEMDHy laOM 

2010 a 2_0_23~·----------- ------------+----------. 
Folio 330024623000600 Fecha de notificación de prórroga 
15/03/2023 Por este medio requiero Las vacantes laborales que se 
tienen en la Fiscalía General de La República. asi como Los requisitos 
para acceder a los puestos y las plataformas utilizadas para su 
divulgación. 
Folio 330024623000606 Fecha de notiñcacióh de prórroga 
17/03/2023 Adjunto mi solicitud en word. Solicito la siguieníe 
información brindando la resolución en Word o PDF editable, y la 
información en Excel. 1 Se me informe en la temp.oralidad del 
Gobierno de Felipe Caldeíón Hlnqjosa. por cada aeropuerto del país, 
lo siguiente: g) Cuánta droga fue asegurada en total durante ese 
Gobierno. precisa1:1d0 cuánta por típo de droga. ii Se me informe en la 
temporalidad del Gobierno de Enrique Pefla Nieto, por cada 
aeropuerto del país. lo siguiente: a) Cuánta droga fue asegurada en 
total durante ese Gobierno. precisando cuánta por tipo de droga.111 Se 
me informe en la temporalidad del Gobierno de Andrés Manuel López 
Obr:ador. por cada -aeropuerto del país. lo siguiente: Cuánta droga fue 
asegurada en total durante e$e Gobierno. precisando cuánta por tipo 
de dro a. 

Solicitada por la OM 
por búsqueda de La 

información por parte 
del área responsable 

Solicitada por 
derivación reciente a 

la FECOR 

Folio 330024623000610 Fecha de notificación de prórroga 
16/03/2023 Se adjunta solicitud correspondiente a La primera oleada Solicitada por 
{112) en formato ZIP, La cual contiene un archivo Word que despliega compilación de 
el contenido de la solicitud. Se adjuntan los datos de contacto del respuesta por 
peticionario en caso de cual uier duda. inguietud y/ aclaración. __ ...... _Pª_rt_e_ de AIC - CGSP 
Folio 330024623000611 Fecha de notificación de pr0Jro§Ja 17/03/2023 
Hota. quisiera solicitar la siguiente información: Cuántas personas por 
posési@n de drogas y por consumo de drogas son detenidas y 
aprehendidas al año, las fechas deben de comprender desde 2017 al 

022. Asimismo, solicito que esta información esté desglosada por año 
y stados. De antemano. muchas gracias por su atención. que tenga 
un uen ia . ..... -~-- ------
Folio 3 024623000613 Fecha de notificación de prórroga 
17 / o 3 Se adjunta solicitud dirigida a la unidad administrativa o 
· a ene gada de ejercer funciones de servidos periciales y médico 

· forenses que forma parte de la estructura orgánica de la FGR. la cual 
contiene un archivo ZIP que despliega el contenido de la solicitud, 
correspondiente a La primera oleada (2/2). Se adjuntan Los datos de 
contacto q_eL_¡;,eticionario en caso de cua~uier 9uda, inquietud / 
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1 acl~ración. _ . . . 
Folio 330024623000615 Fecha de notrficac1on de prórroga 
17 /93/2023 Desde que Genaro García Luna inic,i0 como servidor 
público y hasta 2018 . denuncias que se recibie-ron en contra este y 
sus colaboradores . compras y contratos revisados aué:litados. 
resultados concretos de esas denuncias, funcionarios sancionados, 
operaciones de lavado de dinero investigadas en la UIF. Procuraduría 
Fiscal, CICEN informes y reportes que recil:>ieron y generaron al 
respecto, asuntos que se ·enviaron de la ASF a SFP y resultados 
concretos . Informar numero de expediente, carpeta. fecha. en PGR/ 
FGR área en que se llevo ( en el OIC de SFP informar Las denuncias 
que recibieron or encubrir a Genaro. 
Folio 330024623000617 Fecha de notificación de prórroga 
17/03/2023 Solicito a la Fiscalía General de la Républica me 
proporcione la siguiente información en versión pública: Del Servidor 

1 Público C. RAFAEL CRESPO BLANCAS. perito médico. me informe el 
, área de adscripción y/o ubicación física en la que labora, su horario 
' 1 de labores (si es tiempo completo, jornada laboral o media jornada), 

1 

tipo de contratación, las actividades que realiza, su perfil profesional 
y/o síntesis curricular. __ _ 
Folio 330024623000619 Fecha de notificación de prórroga 
17/03/2023 Se solicita copia de los comunicados de prensa emitidos 
por la FGR entre el año 2000 y el año 2023 relacionados con 
investigaciones por delitos de corrupeión y/o tráfico de influencias 
y/o lavado de dineró y/o delitos patrimoniales. Favor de anexar los 
en_@ces para ~ºfi~u-~ta ~n..1[!1e2._y ~o~ comunicados en formato pdf:_ 
Folio 330024623000620 Fecha de notificación de prórroga 1 

17/03/2023 Se solicita copia en su versión pública de la indagatoria 
contenida en La carpeta de investigación 
FGR/FEECOC/UEIDCSPCAJ/SP/036/2021. Favor de proporcionar 
cualquier documento que oriente la ciudadanía sobre dicha 
indagatoria, su estado actual. Los cargos que se imputan o imputaban 
a Los sujetos implicados, así como las instancias internas de La FGR 
que están o estuvieron a cargo de la misma. 
Folio 330024623000621 Fecha de notificación de prórrog~ 17/03/2023 
Desc;ripción de la solicitud: Se solicita copia en su versiól"l pública de 
la indagatoria abierta en contra del juez. federal Jesús Delgadjllo 
Padierna al qµe acusa de haber actuado como "defensor' de Julio 
S~herer. Favor de proporcionar cualquler documento que oriente la 
ciudadanía sobre dicha indagatoria, su .estado actual. Los cargos que 
se imputan o imputaban a los sujetos implicados, así como las 
instancias interna$ de la FGR que e:5tan o estuvieror:i a cargo de la 
misma. https://www.gob.mx/fgr /prensa/comunicado-fgr-202-22-
fgr-informa 
Datos complementarios. 
https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-fgr-2b2-22-fgr
informa 
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l Folio 330024623000622 Fecha de notificación de prórroga 
17/03/2023 1. Especificar el número de registros de indagatorias, 
número de casos donde se ha emitido determinación del ejercicio de 
La acción penal. número de casos donde NO se ha emitido 
determinación del ejercicio de La acción penal. número de casos en 
archívo temporal. número de casos en investigación activa 
(especificar en qué etapa se encuentran), de los delitos de 
desaparición forzada y desaparición cometida por particulares entre 
2017 y 2022. donde Las victimas sean mLtieres trans. mujeres Lesbianas, 
mujeres bisexuales. hombres gais, hombres bisexuales, hombres 
trans. Sobre estos casos aclarar. 1.1. ¿Cuál era el sexo del victimario o 
victimaria y su vínculo con La víctima? 2. Especificar el número de 
registros de indagatorias, número de casos donde se ha emitido 
determinación del ejercicio de la acción penal, número de casos 
donde NO se ha emitido determinación del ejercicio de la acción 
penal, número de casos en archivo temporal, número de casos en 
investigación activa (especificar en qué etapa se encuentran), del 
delito de feminicidío ocurridos entre 2017 y 2022, donde Las víctimas 
sean mujeres trans. mujeres Lesbianas, mujeres bisexuales. Sobre 
estos casos aclarar. 2.1. ¿Cuál fue el Lugar donde se encontró el 
cuerpo de la victima (ej. Espacio público. espacios privados. en qué 
tipo de Lugar se encontró}? 22. ¿Especificar si en el cuerpo de Las 
víctimas existían rasgos de violencia sexual y/o tortura? 2.3. ¿Cuál fue 
el objeto con el cual se causó la muerte (arma de fuego, objeto 
contundente, objeto cortopunzante, entre otros)? 2,4. ¿Indicar si La 
persona asesinada era defensora de los derechos humanos de La 
población LGBT, y en este caso, cuál es La situación de las personas 
acusadas de la comisión del homicidio? Señalar si la defensora(or) 
asesinado era mujer trans. hombre gay, mujer lesbiana. mujer 
bisexual, hombre bisexual. hombre trans. 3. Especificar el número de 
registros de indagatorias. número de casos donde se ha emitido 
determinación del ejercicio de la acción penal. número de casos 
donde NO se ha emitido determinación del ejercicio de La acción 
penal. número de casos en archivo temporal, número de casos en 
investigación activa (especificar en qué etapa se encuentran), de Los 
delitos de homicidio u homicidio agravado por la situación de 
vulnerabilidad motivada por la discriminación, ocurridos entre 2017 y 
2022. donde Las víctimas sean mujeres trans, mujeres Lesbianas, 
mujeres bisexuales. 4. Especificar el número de registros de 
indagatorias. número de casos donde se ha emitido determinación del 
ejercicio de La acción penal. número de casos donde NO se ha emitido 

ter ación del ejercicio de la acción penal. número de casos en 
a 1v temporal. número de casos en investigación activa 
esp ificar en qué etapa se encuentran), del delito de lesiones. 
ocurridos entre 2017 y 2022. donde las victimas sean mujeres trans, 
mujeres Lesbianas. mujeres bisexuales. 5. Especificar el número de 
registros de indagatorias. número de casos donde se ha emitido 

Solicitada por análisis 
de la respuesta en La 

UTAG 

1 determinación del ejercicio de la acción penal, número de casos - - - ---- - ~--·-- - _ _.__ 
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1 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

1 donde NO se ha emitido determinación del ejercicio de La acción 
penal. número de casos en archivo temporal. número de casos en 
investigación activa (especificar en qué etapa se encuentran), del 
delito de discriminación en razón a La identidad de género y 
orientación sexual. ocurridos entre 2017 y 2022, donde Las víctimas 

1 sean mujeres trans. mujeres Lesbianas, mujeres bisexuales, , hombres 
gais, hombres bisexuales, hombres trans. 6. Señalar en cuántos casos 
se ha señalado como Línea de investigación el "crimen de odio" en 
homicidios en contra de mujeres trans, hombres trans, hombres gais. 
hombres bisexuales, mujeres Lesbianas, mujeres bisexuales, ocurridos 
entre 2017 y_ el año 2022. __ __ 

Follo 3300 24.623000624 Fecha de notificación de prórroga Solicitada por La OM 
15/03/2023 Número de carpetas de investigación lnciadas con por búsqueda de La 
relación a delitós contra los derechos reproductivos. por delito y por información por parte 
año dél 20 17,2018.2019,2ú26, 2021 y 2 022. Número de procesos en del área responsable 
curso en los que· se haya ej ercitado acción penal por delitos contra los 
derech os reproductivos. por delito y por año de( 2017,2018,2019,20 20, 
2021 y 2022. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

r. 1coMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

E.1. Folio de La solicitud 330024622002371 - RRA 18032/22 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia 
o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024623000604 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000604 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes . . número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad. a través de los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de la 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, 
una vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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IV. Asuntos generales. 

PUNTO 1. 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la 
República que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de 
información, es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: 
por lo que. cuando sus pronunciamientos asi lo ameriten, deberán remitir además, la 
aclaración o precisión que justifique cualquier cuesti~namiento mediático a la institución. 

---------------:---------------------------------------------------

·, ------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta, se da por 
terminada La Novena Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerrero R íz 
Suplente del Director General d Recursos 

Materiales y Servicios Generales, r~resentante 
del área coordinadora de archivos 

Novena Sesión Ordinaria 2023 

amental y La 

ustín Taboada-Cortina 
e el Titular del Órg 

In erno de Control 

Uc. guel el Cerón 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubema 
Elaboró 

Leda. Gabriela Santill.án Garcia 
Secretaria Técnica del Comité de Transparehda 

Unidad de Tt'ansparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA 2023 

14 DE MARZO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de La solicitud 330024622002371 - RRA 18032/22 

Síntesis Cuentas bancarias 

1 

1 Comisionada ponente 
! 

Blanca Lilia !barra Cadena 

Sentido de La resolución INAI: Modificar 

1 RubroCT: Información clasificada como confidencial 

Solicitud: 
"Adjunto mi solicitud en Word." (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"Solicito la siguiente información entregando la resolución en archivo PDF editable o Word. y la 
información en Excel. tomando por temporalidad los Gobiernos de Enrique Peña Nieto y de Andrés 
Manuel López Obrador. hasta el día de hoy. 
1 Cuántas cuentas bancarias fueron embargadas y/o bloqueadas y/o congeladas. por 
instrucción y/o solícitud de este sujeto obligado, precisando por cada una: 
a) Nombre del titular de la cuenta 
b) Se precise si fue embargada. o bloqueada o congelada. 
c) Si es funcionario público. se informe cargo. dependencia y área específica de adscripción. 
d) Monto económico que fue embargado o bloqueado o congelado en la cuenta. 
e) Motivo por el que fue embargada, bloqueada o congelada la cuenta. 
f) Fecha del embargo, bloqueo o congelamiento. 
g) Se informe si la cuenta ya fue liberada (y en qué fecha) o aún no. 
h) Entidad federativa y municipio donde está registrado fiscalmente el titular de la cuenta. 

2 Cuántos bienes inmuebles fueron embargados y/o bloqueados y/o congelados, 
instrucción y/ o solicitud de este sujeto obligado, precisando por cada uno: 
a) Nombre del propietario del inmueble 
b) Se precise si fue embargado. o bloqueado o congelado. 
c) Si es funcionario público. se informe cargo, dependencia y área específica de ads 
d) Monto económico en que está valuado el inmueble embargado. bloqueado o con 
e) Motivo por el que fue embargado, bloqueado o congelado el 11.'J!"tiel~- - - . 
f) Fecha del embargo, bloqueo o congelamiento. 
g) Se informe si el inmueble ya fue liberado (y en qué fecha) o aún no.· 
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h) Entidad federativa y municipio donde está el inmueble embargado. bloqueado o 
congelado. 
3 En qué leyes y artículos se fundamentan estos embargos, bloqueos o congelamientos instruidos 
o solicitados por este sujeto obligado; y con qué objetivos se implementan." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial. se informó al particular que La Fiscalía Especializada en materia de Combate 
a La Corrupción (FEMCC) manifestó que La información requerida es estrictamente reservada. de 
conformidad con el articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales con relación 
a Las fracciones XII y XIII, del articulo 110 de La LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. Por 
otro Lado, se comunicó que La Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC). Fiscalía 
Especializada de Control Regional (FECOR), Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), Fiscalía Especializada para La Atención de Los Delitos Electorales (FISEU. 
La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMDH) y a la Fiscalía Especializada 
de Asuntos Internos (FEAI) no localizaron información. 

Ante La respuesta otorgada, mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), en contra de La clasificación invocada por La Fiscalía Especializada. 

En consecuencia. el Pleno del Instituto determinó Lo siguiente: 

"U CUARTO. Decisión. Con fundamento en la fracción JI/ del articulo 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto 
obligado. a efecto de que: 

Con el fin de brindar certeza a la parte recurrente. realice una nueva búsqueda exhaustiva de la 
información requerida en los puntos 1 y 2 de la solicitud de información en todas aquellas 
unidades administrativas competentes. como son los todas las Fiscalías Especialízadas con las 
que cuenta. que se encargan de la investigación y persecución de los delitos. utilizando con un 
criterio amplió que permita localizar aquellas medidas precautorias establecidas en el Código 
que se asemejaran con las pretensiones de la parte solicitante. como lo son: el embargo de 
bienes inmuebles y la inmovilización de cuentas bancarias. a fin de localizar y proporcionar 
dicha información. 

• Proporcione la información que fue localizada en respuesta a la pregunta 1 incisos a). c). e) y g) 
por parte de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. respecto a la 
cuenta que fue inmovilizada. LJ' rSicJ 

En cumplimiento a tal instrucción. esta Unidad de Transparencia procedió a turnar La resolució 
a La FEMCC quien respecto a La pregunta 1 inciso a). señaló que La información reviste el carácte 
de confidencial y reservada. de conformidad con el articulo 113. fracción I de la LFTAIP. con relació 
al 218 del CNPP. 

Asimismo, proporcionó información concerniente a los incisos c. e y g. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Novena Sesión Ordinaria 
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confirma La clasificación de confidencial del nombre del 
titular de la cuenta bancaria inmovilizada. de 
conformidad con Lo previsto en el artículo 113, fracción 1 
de la LFTAIP. 

En ese tenor, resulta conveniente mencionar que. La clasificación de confidencial de la 
información se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a la que solo podrá 
tener acceso el titular de la información o sus representantes legales; Lo mencionado. 
encuentra sustento legal dentro de Lo establecido en La fracción I del artículo 113 de la LFTAIP, 
mismo que se transcribe a continuación: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello 

Refuerza lo anterior, lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasífícacíón de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen Lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
1. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de 
manera enunciativa más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes 
categorías: 

Datos identíficatívos: El nombre, alias. pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Jvlilitor Nocional. número de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, fotografía, Localidad y sección electoral. y análogos. 

Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancario 
de personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 

Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
o jurisdiccional en materia Laboral, civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra ramo 
del Derecho, y análogos: 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confide 
aquella que contenga datos personales de una persona física, independientemente del 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La q e sólo 
podrán tener acceso los titulares de la información o sus representant Les. 

AL efecto. dicho derecho está constitucionalmente reconocido conforme L 
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de nuestra Carta Magna. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le 
respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su 
personalidad. a decir: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público: el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que f¡jen las leyes. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por 
razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 

Es oportuno traer a colación lo señalado en las siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde se 
establece que el derecho de acceso a la información tiene límites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la honra, la moral. la estimación y la 
privacidad de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro, el honor. el respeto. la circunspección. la honestidad. el recato. la honra y la estimación, 
pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. 
Asi. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la 
necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi qu 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propi 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recog 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. 
se pueden citar documentos sobre esa mater ia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. 
El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, product de la 
Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión e hace 
el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil s tecientos 
noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de d cisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitu 'anal mexicana que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revo c1it":oii'H''t<Fu=~fc:: 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las Luchas tre co serva o,nn:_,-,.,__ _ _ 
liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraro en 
cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte 
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reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como 
la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de los 
Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
y siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a lo sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo 
largo de lo historio constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral. los derechos de tercero. que implica el honor. la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste. en su familia y decoro: así como tampoco puede. en ejercicio de ese derecho. 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la 
adición al contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el 
Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte. La literatura. en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación 
informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará que se deforme el 
contenido de los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el contenido 
actual del articulo 60 .. se consagra la libertad de expresarse. la cual es consustancial al hombre, y 
que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto 
mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos 
de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito 
o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete 
estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se 
expresa Libremente. salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos 
de tercero. se provoque algún delito o se perturbe el orden público2

• 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en La última parte del articulo 60. de La Constitución Federal 
no es absoluto. sino que, como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de La sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las 
normas constitucionales y Legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regul n y a 
su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a la seg ridad 
nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en esta atería. 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales . por el 
otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al int es s · u nta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la rol pública m,e 

z 1 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a La 
vida o a la privacidad de los gobernados.J 

Por su parte. La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 
Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 1.- Toda persona tiene derecho a L respeto 
de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación 

Además. el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos. establece: 
Articulo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo, La Suprema Corte de Justicia de La Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas Las proporciones. es para esa persona. Lo que el dato personal es 
para La persona física. En tal tesitura. se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el 
Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación 

Época: Décima Época Registro: 2005522 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de La Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo/ Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. 1//2014 (100.) Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DA TOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
/NFOR/v/ACIÓN HA YA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El articulo 16, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de 
datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la 
información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido. el 
derecho a La protección de datos personales podría entenderse. en primera instancia. como una 
prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a La vida privada; sin embargo. el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas. en tanto que también 
cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por part 
de terceros respecto de cierta información económica. comercial o relativa a su identidad que. d 
revelarse. pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidot 
por el derecho a La privacidad y de protección de datos de las personas morales. comprende 
aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos a 
conocimiento de terceros. independientemente de que. en materia de transparencia e información 
pública. opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad. conforme al cual. toda 
información en posesión de Las autoridades es pública. sin importar la fuente o la forma en que 
se haya obtenido. pues. acorde con el artículo 60.. en relación con el 16. párrafo segund . 
constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de las personas moral s. 
será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudi ron 
equipararse a los personales. o bien. reservada temporalmente. si se oc · no los 
supuestos previstos Legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre Las s tentadas 
Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 d ayo d 

3 Tesis Aislada. P. l.X/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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fv1ayoría de síete votos de los fv1ínístros fv1argaríta Beatríz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Jorge fv1ario Pardo Rebolledo. Sergio A. Va/Is 
Hernández. Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz fv1ena. José Ramón Cossio Díaz. Luis fv1aria Aguilar fv1orales y Juan N. Silva 
fv1eza. Ponente: Sergio A. Va/Is Hernández. Secretarios: Laura García Ve/asco y José Álvaro Vargas 
Orne/as 

El Tribunal Pleno. el veintitrés de enero en curso. aprobó, con el número 1//2014 üoa.J. la tesis 
aislada que antecede. fv1éxico. Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. Décima 
Época 2000082. 10. XXl/2011 (100.J. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV. Enero de 2012, Pág. 2905. DERECHO FUNDAfv1ENTAL AL HONOR DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del derecho al honor. pues el reconocimiento 
de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin embargo. el caso de 
las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades. toda vez que de ellas no es 
posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. Ajuicio de 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es necesario utilizar la distinción 
entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predícar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales. pues carecen de 
sentimíentos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mísmas. 
Por el contrar io. en lo relativo a su sentído objetívo. consíderando el honor como la buena 
reputación o la buena fama. parece no sólo lógíco sino necesario sostener que el derecho al honor 
no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas evídentemente gozan 
de una consíderación social y reputación frente a la socíedad. En prímer térmíno. es necesarío 
tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas por personas 
físícas para la consecución de fines determinados. que de otra forma no se podrían alcanzar. de 
modo que constituyen un instrumento al servício de los intereses de las personas que las crearon. 
En segundo lugar. debemos considerar que los entes colectivos creados son la consecuencia del 
ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de asociación. y que el pleno ejercicio de este 
derecho requiere que la orgonízocíón creada tengo suficientemente garantizados aquellos 
derechos fundamentales que sean necesarios para lo consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia. es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos 
derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen. por estar 
encaminados a la protección de su objeto social. así como de aquellos que aparezcan como 
medio o instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que 
se encuentra el derecho al honor. pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por 
determinada persona jurídica. conllevará. sin duda. la imposibilidad de que ésta pueda 
desarrollar libremente sus actividades encaminados a la realización de su objeto social o. al 
menos. una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia. las personas 
jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la divulgación de hechos 
concernientes a su entidad. cuando otra persona la difame o la haga desmerecer en la 
consideración ajena. Amparo directo 28/2010. Demos. Desarrollo de fv1edios. S.A. de C. V 23 de 
noviembre de 2011. fv1ayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo l. Ortiz fv1ayagoitia. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier fv1ijangos y González. 2000082. 10. XXl/2011 (1oa.J. 
Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV. Enero de 
2012. Pág. 2905 

De igual forma. en el ejerc1c10 de acceso a La información. Los sujetos obligados seran 
responsables de Los datos personales en su posesión. y que. en relación con ellos. d berán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. érdida. 
transmisión y acceso no autorizado. de conformidad con Lo establecido por La fra ción VI, 
artículo 68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información · · a. La al es del 
tenor Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su 
relación con éstos. deberán: 
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VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autoriza do. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de a utenticación similar. de 
Los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo 
anterior. sin perjuicio a lo estab lecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto, es dable concluir que La protección de La confidencialidad de Los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consent imiento expreso, por 
escrito o por un medio de autenticación similar, de Los individuos a que haga referencia La 
información de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo. ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
limites a l derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el d e información reservada. En lo que respecta al limite 
previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley 
estab leció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso 
a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento 
constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce 
que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos- debe ser tutela do por reglo general. salvo los casos excepcionales que se p revean en 
la legisla ción secundaria; así como en la fracción V. del aportado C, del artículo 20 constitucional. 
que protege la identidad y datos personales de las víc timas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rig 
como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección 
de datos personales. Por lo anterior. el acceso público -para todas los personas independientemente 
del interés que pudieren tener- a los da tos personales distintos a los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento 
en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de n 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por últim , y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley. la restricción de acceso a la informa ión 
confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su difusión. distribución o comercializació 
obtiene el consentim iento expreso de la persona a que haga referencia la i ormación. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 2012. 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (1oa.J Página: 655. 
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En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso Los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por lo expuesto. se instruye a la UTAG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. 
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La presente resolución forma parte de La Novena Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de ta Fiscalía General de ta República. AL efecto. se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

Lic. uerre o 
Suplente del Director General 

Materiales y Servicios Gen ates, 
representante del área coordin 

archivos 

Novena Sesión Ordinaria 
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n Taboada Cortina 
e itular del Órgano 

o de Control 

Leda. Gabriela SantiUán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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